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Expediente N° 14.142/19 

VISTO el expediente N° 14.142/19 en el cual se tramita la convocatoria a inscripción 

de interesados para la cobertura interina de un (1) cargo suplente de Auxiliar Docente de 

Primera categoría con dedicación Simple para la asignatura "Sistemas de Representación" de 

los planes de estudios vigentes de las carreras de Ingeniería de la Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 6 de la Resolución FI N° 222-D-19, se designaron los docentes que 

conformarán la Comisión Asesora, siendo los miembros titulares: Arq. Gabriel Antonio GEA, 

Arq. Marcelo Enrique TORRES y Arq. María Soledad ORCE SCHWARZ y los miembros 

suplentes: Arq. Claudia Inés JORGE DÍAZ. Ing. Alejandro Duilio LUCARDI y Arq. María del 

Pilar BUSQUET. 

Que por Resolución FI N° 299-D-19, se aceptó la excusación de la Arq. BUSQUET. 

Que por nota N° 1.843/19, el Arq. TORRES, presenta su renuncia por problemas de 

salud que le impiden desempeñarse físicamente de forma normal y continuada, adjunta 

certificado médico. 

Que, asimismo, consultada la Arq. JORGE DÍAZ, comunica su imposibilidad de 

participar en la prueba de oposición porque se superpone con una audiencia programada con 

el Ministro de Economía. 

Que corresponde aceptar las renuncias presentadas por los docentes y sustituir al Arq. 

TORRES, en la Comisión Asesora, por el Ing. Alejandro Duilio LUCARDI. 

Por ello, de acuerdo a lo indicado en el Artículo 26 de la Resolución CS N° 661/88, que 
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Reglamenta los Concursos para los cargos de Auxiliares Docentes Regulares -de aplicación 

supletoria- y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aceptar las renuncias del Arq. Marcelo Enrique TORRES y de la Arq. Claudia 

Inés JORGE DÍAZ a integrar la Comisión Asesora que intervendrá en la convocatoria a 

inscripción de interesados para cubrir interinamente un (1) cargo suplente de Auxiliar Docente 

de Primera categoría con dedicación Simple para la asignatura "Sistemas de Representación" 

de los planes de estudios vigentes de las carreras de Ingeniería de la Facultad, por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Sustituir al Arq. Marcelo Enrique TORRES por el Ing. Alejandro Duilio 

LUCARDI en la Comisión Asesora que intervendrá en la convocatoria a inscripción de 

interesados para cubrir interinamente un (1) cargo suplente de Auxiliar Docente de Primera 

categoría con dedicación Simple para la asignatura "Sistemas de Representación" de los 

planes de estudios vigentes de las carreras de Ingeniería, la que quedará conformada de la 

siguiente manera: 

TITULARES: - Arq. Gabriel Antonio GEA 

Arq. María Soledad ORCE SCHWARZ 

Ing. Alejandro Duilio LUCARDI 

ARTÍCULO 3°.- Aclarar que, en ausencia del Secretario Académico, Dr. Carlos Marcelo 

ALBARRACÍN, quien se encuentra participando en una reunión organizada por la Secretaría 

de Políticas Universitarias en la ciudad de Córdoba, y del Secretario de Vinculación y 
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Transferencia, Ing. Iván RODRÍGUEZ, quien se encuentra usufructuando su licencia anual 

reglamentaria adeudada, refrendará la presente Resolución la Directora General 

Administrativa Económica, Sra. Graciela Isabel LÓPEZ. 

ARTICULO 4° Comunicar a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de Ingeniería 

Civil, Departamento Docencia, cartelera, restantes miembros de la Comisión Asesora, Arq. 

Marcelo Enrique TORRES, Arq. Claudia Inés JORGE DÍAZ, postulantes inscriptos y siga por 

la Dirección General Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de 

razón y demás efectos. 
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